
Con una bolsa de papel que parecía
contener tradicionales dulces de La Ligua
dejó esa ciudad el nuevo embajador de
Estados Unidos en Chile, Brandon Judd.

Tras su llegada a Santiago el lunes, el
representante del Presidente Donald
Trump eligió esa comuna para su prime-
ra salida pública a terreno por una razón
que él mismo definió como “especial”: en
su calidad de miembro de la Iglesia de
Jesucristo de los Santos de los Últimos
Días —cuyos integrantes son conocidos
como mormones—, sirvió una misión en
esa zona entre noviembre de 1992 y
septiembre de 1994, período en el que
enseñó y bautizó, además, en Valparaíso,
Viña del Mar y La Calera.

Casi tres décadas después, Judd regre-
só a La Ligua. Su visita fue resumida en
un video de un minuto y 58 segundos que
la misión estadounidense publicó en la
tarde de ayer en sus redes sociales.

Luego de saludar frente a un letrero
con el nombre de La Ligua, se le ve reco-
rriendo la plaza local y visitando un
cuartel de Carabineros. Más tarde, para-
do frente a una capilla de su iglesia y en
un fluido español con trazas de acento
chileno, explica que “quise comenzar mi
misión como embajador aquí en La Ligua
porque es un lugar especial para mí. En
la década de los 90 estuve aquí como
misionero de la Iglesia de Jesucristo de
los Santos de los Últimos Días (...). Es un
honor y un privilegio estar de regreso.
Mucho ha cambiado en Chile en 30 años,

pero el espíritu acogedor y amistoso del
pueblo chileno siempre se mantendrá
intacto. Espero en esta etapa poder
seguir conociendo a su gente, su cultura,
su belleza, y aprender aún más de este
país que ya siento tan cercano”.

Un momento particular

Judd arriba a Chile sin experiencia
diplomática. Se desempeñó por más de
20 años en la Patrulla Fronteriza, donde
llegó a presidir el sindicato de agentes.
Crítico de las políticas migratorias demó-
cratas, fue en ese rol que dio su apoyo y
el de su sindicato a la campaña de
Trump, lo que consolidó su cercanía. 

En el video publicado ayer, por prime-
ra vez anunció el sello de su trabajo: “El

principio que me guiará durante mi
misión será hacer que Estados Unidos
sea un país más seguro, fuerte y próspe-
ro, y realizar esto en colaboración con el
pueblo chileno”. La frase fue interpretada
como una alusión a las personas que
usan el programa Visa Waiver para
viajar a cometer delitos en EE.UU.

Su declaración llega en un particular

momento de las relaciones bilaterales. El
lunes, el número dos de la diplomacia
estadounidense, Christopher Landau, dijo
que ha sido “penoso” que en los últimos
años Estados Unidos y La Moneda “no
hayan tenido una relación muy robusta”,
pues las críticas del Presidente Gabriel
Boric a su par Donald Trump demuestran
“hasta dónde ha caído la relación”. 

NUEVO REPRESENTANTE DEL PRESIDENTE TRUMP RECORRIÓ LA CIUDAD DONDE SIRVIÓ COMO MISIONERO: 

Embajador Judd visita La Ligua y anuncia que su
rol es “hacer que EE.UU. sea un país más seguro”

IVÁN MARTINIC

Brandon Judd
frente a una
capilla de su
iglesia en La
Ligua. El embaja-
dor y su esposa
llegaron prove-
nientes de Poca-
tello, Idaho,
donde residían
hasta ahora. 
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La reducción del sobrepeso o
la obesidad es la meta de muchos
países para tener tasas adecua-
das de peso en sus habitantes. Se
trata también de un tema de in-
terés para las perso-
nas que buscan dis-
tintos métodos, desde
la alimentación sana,
el ejercicio y la medi-
cación, para lograr el
objetivo de bajar unas
cuantas tallas.

Sin embargo, llegar
a un peso normal no
es fácil y muchos recurren a mé-
todos como el consumo de me-
dicamentos riesgosos sin receta,
o la compra de fármacos que no
tienen registro sanitario o que se
venden en el comercio callejero.

En ese contexto, el Servicio
Nacional del Consumidor (Ser-

nac) y el Instituto de Salud Pú-
blica (ISP) hicieron un llamado y
advertencia a la ciudadanía so-
bre los riesgos de comprar y con-
sumir este tipo de remedios. 

Los fármacos que se comercia-
lizan fuera del comercio formal

y por internet o redes
sociales se consideran
productos falsifica-
dos. “Aduanas ha re-
portado incautacio-
nes de fármacos eti-
quetados como Sentir
y Elvenir, que debie-
ran contener fenter-
mina, pero que cuyos

análisis demostraron que no
contenían los ingredientes de-
clarados, exponiendo así a las
personas a productos adultera-
dos y falsificados”, dice el Sernac
a “El Mercurio”.

Los reclamos más frecuentes
ante la entidad se relacionan con

cobros indebidos, quiebres de
stock y diferencias de precios. 

Riesgos sanitarios

Los expertos alertan que la au-
tomedicación y la compra infor-
mal son peligrosas, ya que los
efectos secundarios varían se-
gún el fármaco y la persona.

Fanny Petermann-Rocha, aca-
démica de la Facultad de Medici-
na de la U. Diego Portales, plan-
tea que “los riesgos existen a di-
ferentes niveles. Por ejemplo, a
nivel colectivo, la falta de regu-
lación hace que algunos medica-
mentos tengan un mayor costo
que en el mercado oficial, y que
aquellas personas que sí los re-
quieran y estén bajo tratamiento
médico no puedan acceder por
falta de stock. No obstante, a ni-
vel individual está el riesgo de
no control en su uso, lo cual po-

f r e n t a n a u n m e r c a d o d e
productos falsificados, sin traza-
bilidad ni control sanitario”,
añade el Sernac.

Mientras, Petermann-Rocha
llama a “siempre tener supervi-
sión de un equipo de salud
completo. Un medicamento po-
dría ayudar a partir, pero por si
solo no generará hábito y las
personas requieren hábitos a
largo plazo para mantener un
peso saludable”.

controla qué médico prescribe el
fármaco, quién lo adquiere, quién
es el paciente y qué farmacéutico
lo dispensa, todo lo cual se regis-
tra en libros y se informa a la au-
toridad sanitaria, dado que son
del tipo anfetamínico, que son
precursores de drogas ilícitas”.

“La compra por canales infor-
males expone a las y los consu-
midores a estafas, pérdida de di-
nero y vulneración de sus dere-
chos, ya que en la práctica se en-

dría generar complicaciones”.
Afirma que “el mal uso podría

generar problemas a nivel hepá-
tico, renal o interacciones entre
otros fármacos que la persona
también esté consumiendo. A su
vez, cuando alguien baja de peso
usando estos fármacos y sin su-
pervisión ni un programa de
ejercicio guiado, por ejemplo,
por cada kilo que pierde no solo
pierde grasa corporal, sino tam-
bién músculo. Lamentablemen-
te, tras abandonar el medicamen-
to, suele haber una recuperación
rápida de ese peso, pero lo que se
recupera es solo grasa corporal y
no musculatura si no hay un en-
trenamiento físico detrás”.

Además, Heriberto García, di-
rector de la carrera Química y
Farmacia de la U. del Desarrollo,
precisa que “hay medicamentos
que se venden con receta médica
cheque, un tipo de receta que

Productos falsificados o que no han sido registrados en el país:

Ad portas del verano, advierten 
por consumo de fármacos para bajar 
de peso, sin receta o venta ilegal

Sernac e ISP llaman a usar guía médica y a comprar en comercio formal. Expertos
explican que mal uso puede ocasionar incluso aumento de tallas.
JUDITH HERRERA C.

RECOMENDA-
CIONES.
Los expertos
llaman a la
población a no
usar estos fár-
macos sin con-
trol médico y no
comprar en el
mercado ilegal.

STOCK
El Sernac ha

detectado escasez
de productos como

Ozempic, lo que
afecta a diabéticos.

Con un lápiz y un papel, para
anotar los detalles del veredicto
del 4° Tribunal de Juicio Oral en
Lo Penal de Santiago, el exdirec-
tor de la PDI, Héctor Espinosa,
escuchó ayer la confirmación del
peor pronóstico que podía tener
en la causa por uso ilegal de gas-
tos reservados, por $146 millo-
nes. Se estableció su culpabili-
dad en los delitos de malversa-
ción de caudales públicos, lava-
do de activos y falsificación de
instrumento público. 

Sorprendido, junto a su aboga-
do, Marcelo Torres, anotó uno a
uno los cargos que el tribunal dio
por establecidos. También aque-
llos relacionados con su esposa,
María Magdalena Neira, conde-
nada por lavado de activos.

Dada la pena estimada, de 20
años de presidio, se pidió la en-
carcelación del exjefe policial,
quien, desde ayer, espera en pri-
sión preventiva la lectura de
sentencia agendada para el 1 de
diciembre. Fecha desde la cual
podrá estudiar y pedir la nuli-
dad del proceso penal para repe-
tir el juicio. 

El tribunal, además, dio curso
a las acciones civiles para la re-
cuperación de fondos desviados,
como aquellos relacionados con
un departamento en Las Con-
des. “Que se acoge la demanda
civil interpuesta por el fisco de
Chile por el monto total deman-
dado con los reajustes y costas
que será indicado en la senten-
cia”, dijo el juez Cristián Soto,
quien leyó el veredicto suscrito
además por los magistrados Pe-
dro Suárez y Carolina Escandón.

n No justificó un origen
distinto de fondos

Desde que fue formalizado
en octubre de 2021, la defensa
del exdirector de la PDI descar-
tó que fondos de gastos reser-
vados fueran depositados en
las cuentas bancarias de él y de
su esposa durante su mandato
entre 2015 y 2017.

Según el Ministerio Público,
Espinosa ingresaba esos dineros,
de forma periódica, al patrimo-
nio familiar: acción que en la
práctica le encomendaba al falle-
cido funcionario de la institu-
ción, Eduardo Villablanca. 

Y pese a las explicaciones que

entregó la defensa en estrado du-
rante un mes de juicio oral, res-
pecto a que los depósitos tenían
origen en el patrimonio familiar,
que incluía la compraventa de dó-
lares, el tribunal dio por acredita-
da la tesis del Ministerio Público.

En ese marco, el veredicto de-
terminó que “los reiterados de-
pósitos en efectivo, siempre en
montos cerrados, con billetes de
alta denominación y con una pe-
riodicidad mensual en muchos
casos, impiden vincularlos de
manera racional a múltiples
operaciones de cambio de dóla-

res efectuados en forma particu-
lar a terceros o a ahorros lícitos”.

Y que “tampoco se explica el
modo en que se decidió incorpo-
rarlos al sistema formal, de ma-
nera fraccionada, siempre en
montos cerrados, si no había ne-
cesidad de ocultar o disimular su
origen”, sostuvo el juez Soto, en
su lectura de veredicto.

n Reprochable explicación
La justificación del origen del

patrimonio familiar fue cuestio-
nada por los jueces. 

“Sobre este aspecto, el tribu-

nal notó que, de ser efectivos los
hechos que aseguran tanto el
acusado como el testigo, esto
constituiría una situación igual-
mente irregular y grave, que no
se condice con la naturaleza del
cargo de director general de la
Policía de Investigaciones de
Chile. Al respecto, no puede
perderse de vista que, como hi-
pótesis exculpatoria, es inadmi-
sible afirmar que el Sr. Espinosa
ejercía una actividad económica
paralela y, por ende, lucrativa,
que involucrara transar altas su-
mas de divisas extranjeras por

tratarse de una actividad fuera
del marco legal que la regula y
evidentemente incompatible
con el cargo que ostentaba, al re-
presentar un serio riesgo en rela-
ción al delito de lavado de acti-
vos”, se consigna. 

Así, agrega, “el
otrora director ge-
neral de la Policía
de Investigaciones,
no puede pretender
exculparse de los
cargos penales que
aquí se le imputan,
asegurando que
ejercía paralela-
mente una actividad comercial
cuyo giro era el cambio de divi-
sas a personas ‘conocidas’, pues
esto representa una idea que
pugna igualmente con el princi-
pio de probidad”.

n No usaban solamente
efectivo

Otra de las explicaciones que
el propio Espinosa entregó en su
declaración en estrado en octu-
bre se relaciona con el uso habi-
tual de dinero en efectivo. La
versión de Espinosa se comple-
mentó con otros argumentos
vinculados a la venta de una
propiedad, pago de remunera-
ciones con fondos cautelados en
dos cajas fuertes en su domicilio. 

El tribunal también analizó
esos antecedentes. Y dijo que “el
supuesto manejo de efectivo
usual en la economía familiar
del matrimonio Espinosa Neira,
que aseguraron ambos acusa-
dos, se vio desmentido con la
constatación de sendas transfe-

rencias electrónicas y/o emisión
de cheque, por ambos, para efec-
tos de pago de deudas, servicios,
compras en casas comerciales,
incluso en montos pequeños”.

Asimismo, se indicó que “se
observaron múlti-
ples giros de dinero
en efectivo desde
los cajeros automá-
ticos en los perío-
dos analizados, lo
que no se condice
con un habitual y
preferente manejo
de dinero en efecti-
vo en sus cajas fuer-

tes privadas. Valga señalar que,
además, su existencia no fue
probada en juicio ni aún a modo
ilustrativo”.

n Obligaciones de su cargo
Para el tribunal, el cargo que

Espinosa ostentó hasta 2017, lo
obligaba a mantener una con-
ducta de probidad. Así, recordó
que “en el delito de malversa-
ción de caudales públicos el de-
ber de probidad se materializa
en una obligación específica de
custodia respecto del patrimo-
nio estatal. Requiere que el em-
pleado público tenga a su cargo
caudales o efectos públicos o de
particulares en depósito, consig-
nación o secuestro”.

Se subrayó que “dicho víncu-
lo de derecho público genera la
obligación de fidelidad, protec-
ción, custodia y resguardo de los
bienes confiados, todo lo cual
fue vulnerado por el acusado al
cometer el delito y aquello mere-
ce ser reprochado penalmente”.

La Fiscalía Metropolitana Oriente pidió 20 años de cárcel por malversación y otros dos delitos: 

Exdirector de PDI es condenado por
uso ilegal de gastos reservados y
espera en la cárcel lectura de sentencia 

LORENA CRUZAT 

El tribunal determinó que el exjefe policial incumplió las obligaciones que le exigía su cargo: “El deber de
probidad se materializa en una obligación específica de custodia respecto del patrimonio estatal”. 

RENDICIÓN
Si bien la rendición de
gastos reservados es

secreta, ayer la justicia
estableció que las

suscritas por el exjefe
policial eran falsas. 

El exdirector de la PDI Héctor Espinosa fue formalizado en 2021. Tras cuatro años de proceso penal, la justicia
lo condenó por malversación de caudales públicos, lavado de activos y falsificación de instrumento público. 
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